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variable de elevada capitalización del entorno euro.
Inicialmente el índice seleccionado será el «Dow
Jones Euro STOXX SM 50», que integra los cin-
cuenta valores de mayor capitalización del área euro,
que cuentan además con una elevada liquidez. Varia-
rá, asimismo, la vocación inversora del fondo, que
pasará a ser Renta Variable Euro.

2. Al objeto de adaptar la denominación del
fondo a su nueva política de inversiones, se han
iniciado los trámites para el cambio de denomi-
nación del fondo, que pasará a llamarse «Euroíndice
50, FIM».

3. No se produce ninguna variación en cuanto
a las comisiones y gastos aplicados hasta ahora a
«Dos Mil Fonstresor Catalunya Mixt, FIM».

La modificación de la política de inversión genera
en favor de los partícipes, de conformidad con la
actual normativa, el derecho de reembolso en los
términos del artículo 35.2 del Real Decreto
1393/1990, en virtud del cual los partícipes que
opten por ello, podrán ejercitar un derecho de sepa-
ración con reembolso de sus participaciones. Este
derecho se podrá ejercer mediante comunicación
escrita dirigida en tal sentido a esta sociedad gestora
en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de remisión de la comunicación que a tal efecto
se envíe, sin que a tales reembolsos se apliquen
comisiones ni descuentos ni ningún otro gasto, pero
sin evitar por ello el coste y las repercusiones fiscales
que resulten de cada caso. Las órdenes de reembolso
recibidas en esta sociedad gestora durante el indi-
cado plazo, se ejecutarán una vez haya transcurrido
aquél y al valor liquidativo que alcancen las par-
ticipaciones el día en que se inscriba en los Registros
de la CNMV la actualización del folleto informativo
a que dará lugar la modificación.

Barcelona, 18 de diciembre de 2001.—«GVC Ges-
tión SGIIC, Sociedad Anónima».—1.533.

EN LÍNEA PRODUCTO
Y SERVICIO, S. A.

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas
se comunica que la Junta general extraordinaria y
universal de la sociedad «En Línea Producto y
Servicio, Sociedad Anónima», celebrada el 4 de
diciembre de 2001, ha acordado por unanimidad
aprobar tanto el Balance de escisión cerrado al
día 31 de agosto de 2001 como la escisión total
de la compañía que se extinguirá con el consiguiente
traspaso de la totalidad de su patrimonio social a
dos sociedades anónimas de nueva creación, que
se subrogarán en todos los derechos y obligaciones
de aquélla, en la proporción y en los términos pre-
vistos en el proyecto de escisión, depositado en el
Registro Mercantil de Navarra.

Los accionistas y los acreedores tienen derecho
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de escisión solicitándolo en el domi-
cilio social de la sociedad. Durante el plazo de un
mes, a partir del último anuncio de escisión de la
sociedad en la que no existen obligacionistas ni titu-
lares de derechos especiales, podrán oponerse a la
escisión en los términos previstos en el artículo 166
en relación con los artículos 243 y 254 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Huarte Pamplona, 17 de enero de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración.—2.016.

1.a 22-1-2002

ESFERA SANITARIA
DE SEGUROS, S. A.

(En liquidación)

Balance final de la sociedad

«Esfera Sanitaria de Seguros, Sociedad Anónima»
(en liquidación), con domicilio social en calle Caba,

7, de Albacete. En cumplimiento de lo dispuesto
en la LSA se publica el Balance final de la sociedad,
aprobado por Junta universal de fecha 27 de diciem-
bre de 2001.

Euros

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.732.500
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.732.722

Pasivo:

Accionistas por liquidación . . . . . . . . . 1.732.722

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.732.722

Albacete, 4 de enero de 2002.—Alfonso Ortega
Losa, Liquidador social.—1.462.

ESTILO METTALIK,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En Junta general extraordinaria y universal de
la mercantil «Estilo Mettalik, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en San Juan de Moró (Cas-
tellón), carretera Alcora, kilómetro 16,8, con NIF
número A-12532263, celebrada el día 11 de diciem-
bre de 2001, se adoptó, por unanimidad, el acuerdo
de disolver y liquidar la referida sociedad, lo que
se comunica a los efectos previstos en la vigente
Ley.

En la referida Junta se aprobó el Balance final
de liquidación de la sociedad, el cual es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Accionistas desembolsos no exigidos. 9.223.338
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315.404

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.574.742

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.991.379
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —1.317.984
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —4.098.653

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.574.742

San Juan de Moró, 12 de diciembre de 2001.—El
Liquidador único, Óscar Lozano Casanova.—1.608.

EXCLUSIVAS INDOOR, S. L.

Cesión global de Activos y Pasivos

La Junta general de socios, celebrada el 31 de
julio de 2001, acordó, por unanimidad, la cesión
global de Activos y Pasivos de la sociedad a «In-
dustrias Gonal Hispania, Sociedad Limitada», domi-
ciliada en 08150 Parets del Vallés, calle Edison,
5, P.I. Sector Autopista.

Los acreedores de la sociedad cedente, y los
acreedores de la sociedad cesionaria tienen derecho
a obtener, el texto íntegro del acuerdo de cesión,
que deberán solicitar en el domicilio social de la
sociedad cedente, en los términos previstos en el
artículo 117 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de la Junta general.

Canovelles, 31 de julio de 2001.—El Adminis-
trador único, Esteban Naqui Brunes.—1.275.

FABRICADOS BEYLAR XXI,
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta extraordinaria y universal celebrada con
fecha 20 de diciembre de 2001 acordó, por una-
nimidad, la reduccion del capital social en 54.300

euros, mediante y para condonación de dividendos
pasivos, quedando fijado el capital social en la cifra
de 126.700 euros por reduccion del valor nominal
de todas las acciones que lo integran.

Lo que se hace publico a los efectos del articulo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Berango, 21 de diciembre de 2001.—El Admi-
nistrador solidario, Iñaki Beitia.—1.754.

FRANCISCO FERNÁNDEZ GARCÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

F.F.G. CULTURED PEARLS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que las Juntas generales universales de «Francisco
Fernández García, Sociedad Anónima» y de «F.F.G.
Cultured Pearls, Sociedad Anónima», celebradas
ambas con fecha 29 de junio de 2001, adoptaron
por unanimidad acuerdo de fusión por absorción
de entidad totalmente participada, mediante la diso-
lución y extinción sin liquidación de «F.F.G. Cul-
tured Pearls, Sociedad Anónima» y la transmisión
en bloque de su patrimonio a «Francisco Fernández
García, Sociedad Anónima», quien sucederá a la
absorbida, a título universal, en sus derechos y obli-
gaciones, todo ello de conformidad con los términos
del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de ambas entidades, con fecha 29 de junio
de 2001. Las Juntas generales universales referidas
acordaron por unanimidad mantener la denomina-
ción de «Francisco Fernández García, Sociedad
Anónima» para la sociedad absorbente.

Igualmente, de conformidad con los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar el derecho de los accionistas y acreedores
de las citadas sociedades a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los Balances de fusión.
Asimismo, se hace saber el derecho de los acree-
dores de cada una de las sociedades a oponerse
a la fusión en los términos previstos en el artículo
166 de la referida Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes desde la fecha del último
anuncio.

Córdoba, 4 de enero de 2002.—«F.F.G. Cultured
Pearls, Sociedad Anónima» y por «Francisco Fer-
nández García, Sociedad Anónima»: Administrador
Consejero delegado, Francisco Fernández Gar-
cía.—1.189. 2.a 22-1-2002

F. VERDÍA, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

CONTAVER, S.L.U.
CONSULVER, S.A.U.

VERDÍA CONSULTORES, S.L.U.
LEGALITAS, S.L.U.

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la socia única de cada una de las socie-
dades «F. Verdía, S.A.U.»; «Consulver, S.A.U.»;
«Contaver, S.L.U.»; «Verdía Consultores, S.L.U.»,
y «Legalitas, S.L.U.», decidió el día 31 de diciembre
de 2001, la fusión por absorción de tales sociedades,
de conformidad con el proyecto de fusión redactado
por sus respectivos órganos de administración, en
fecha 31 de diciembre de 2001 con la consiguiente
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas y el traspaso de todos sus respectivos bienes,
derechos y obligaciones a la sociedad absorbente.
Se hace constar expresamente el derecho de socios
y acreedores de las sociedades fusionadas a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión, así como el derecho de lo
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acreedores de tales sociedades a oponerse a la fusión
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio de fusión.

A Coruña, 1 de enero de 2002.—Los Adminis-
tradores, José F. y Rafael A. Verdía Rodríguez,
María M. Abelleira Montes, Eduardo M. Debén
Probados y Miguel M. Fernández Colín.—1.481.

2.a 22-1-2002

GALICIA DUCAL, S. A.
(Sociedad escindida)

EXCLUSIVAS REVOLTOSA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que en la Junta general
de accionistas de la entidad mercantil «Galicia
Ducal, Sociedad Anónima», celebrada el 10 de
diciembre de 2001, se adoptaron por unanimidad
los siguientes acuerdos:

Aprobación del proyecto de escisión parcial sus-
crito por los Administradores de la sociedad «Galicia
Ducal, Sociedad Anónima», a los efectos previstos
por los artículos 252 y siguientes de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas, y en consecuencia, acor-
dar que la operación de escisión parcial se lleve
a efecto mediante la división del patrimonio de «Ga-
licia Ducal, Sociedad Anónima», en dos bloques
cuya composición resulta del detalle del Balance
de escisión, atribuyéndose a la sociedad de nueva
creación «Exclusivas de Revoltosa, Sociedad Limi-
tada», el segundo de ellos y permaneciendo el pri-
mero en la escindida. Con la finalidad de integrar
en sociedades distintas lo que son proyectos empre-
sariales asimismo distintos.

Aprobación del Balance de escisión cerrado a
31 de agosto de 2001.

La mencionada aprobación de la escisión parcial
de la entidad se llevó a cabo en los términos y
demás condiciones previstas en el proyecto de esci-
sión parcial.

A los efectos de identificación de las sociedades
participantes en la escisión se señala que «Galicia
Ducal, Sociedad Anónima» es la sociedad escindida,
domiciliada en calle Sierra Gañidoira, 56, de Lugo,
inscrita en el Registro Mercantil de Lugo al tomo
249 de la Sección 8.a del Libro de Sociedades, folio
147, hoja LU-998 y con CIF número A-27002633.

La nueva sociedad que va a crearse es una socie-
dad de responsabilidad limitada, que se inscribirá
en el Registro Mercantil de Lugo bajo la denomi-
nación «Exclusivas Revoltosa, Sociedad Limitada».

Al amparo de lo establecido en el artículo 228
del Reglamento del Registro Mercantil, se aprueban
los Estatutos que han de regir el funcionamiento
de la nueva sociedad, así como la identidad de las
personas que han de encargarse inicialmente de la
administración y representación de la misma, cargos
que recayeron en doña Alicia Buide Fernández,
mayor de edad, con DNI número 33.857.950-H,
y en Genaro Trigo Trigo, mayor de edad, con DNI
número 33.859.137-D.

El tipo de canje de las acciones determinado
sobre la base del valor real del patrimonio será el
siguiente: Una participación social de la sociedad
beneficiaria, «Exclusivas Revoltosa, Sociedad Limi-
tada», sociedad a constituir, de 5,01 euros nominales
cada una de las iguales características y derechos
que las existentes, en el momento de la emisión,
por cada acción de «Galicia Ducal, Sociedad Anó-
nima», de 1.000 pesetas (6,01 euros) de valor nomi-
nal cada una que se posean.

La escisión parcial proyectada se realizará
mediante la transmisión de los elementos patrimo-
niales determinados en el Balance de escisión como
aportación al capital social de una nueva sociedad.
El importe de la aportación neta ascenderá a la
cifra de 230.485,61 euros y este importe determinará
la cifra del capital social a reducir en «Galicia Ducal,
Sociedad Anónima» y en la misma cuantía el impor-

te del capital social por el cual se constituirá la
sociedad beneficiaria de la escisión parcial. En su
consecuencia las 42.004 acciones de «Galicia Ducal,
Sociedad Anónima» con un valor nominal de 1.000
pesetas (6,01 euros) por acción pasarán a tener un
valor nominal de 1 euro por acción mediante la
disminución de su valor nominal.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de escisión. Asimismo, y
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la última fecha del anuncio del acuerdo de la Junta
general, los acreedores de ambas sociedades podrán
oponerse a la escisión, conforme a lo establecido
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Lugo, 21 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores.—1.228. 2.a 22-1-2002

GARAGE Y NÁUTICA TOSSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 263 del vigente texto de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta general
universal y extraordinaria de accionistas de esta
sociedad celebrada el día 30 de noviembre de 2001,
con asistencia de la totalidad del capital social, acor-
dó por unanimidad:

Primero.—La disolución y liquidación de la
sociedad.

Segundo.—Aprobar el Balance de disolución-li-
quidación cerrado el mismo día y que arroja el
siguiente resultado:

Pesetas Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . 448.713 2.696,82

Total Activo . . . . . 448.713 2.696,82

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . 448.713 2.696,82
Capital social . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Resultados negativos ejer-

cicios anteriores . . . . . . —9.460.097
Pérdidas y ganancias . . . . —91.190

Total Pasivo . . . . . 448.713 2.696,82

Tercero.—Nombrar Liquidadores a don Juan
Crous Vilanova, don Luis Rubio Casadevall y don
Luis Rubio Tarres.

Girona, 30 de noviembre de 2001.—Los Liqui-
dadores, Juan Crous Vilanova, Luis Rubio Casa-
devall, Luis Rubio Tarres.—1.591.

GERONA INVESTMENTS, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

En cumplimiento de lo ordenado en los artículos
263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas se
comunica que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de «Gerona Investments, Socie-
dad Anónima», en liquidación, en reunión celebrada
el 15 de diciembre de 2001, acordó por unanimidad
la disolución y simultánea liquidación de la com-
pañía, alterar la denominación social añadiendo al
final de la misma las palabras «en liquidación» y
aprobando al mismo tiempo el siguiente Balance
final de liquidación.

Balance final a 15 de diciembre de 2001

Pesetas

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.938.896
IV. Inmovilizaciones financieras . . . . 19.938.896
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.826.882
III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592.066
Hacienda pública deudora IVA . . . . . 27.322
Hacienda pública deudora IS . . . . . . . 564.744
IV. Inversiones financieras tempora-

les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.925.708
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.309.108

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.765.778

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.765.778
I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000.000

IV. Reservas de revalorización . . . . . . 1.998.583
V. Resultados negativos de ejerci-

cios anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . .– 143.315.085
Pérdidas y ganancias (beneficios o

pérdidas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 15.917.720

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.765.778

Madrid, 15 de diciembre de 2001.—Los Liqui-
dadores, Bernard Holmes, Paul Williams y Robert
Folwell.—1.430.

GRUPO ARAGÓN IZQUIERDO, S. L.
(Sociedad absorbente)

ARAIZQUI, S. L.
Sociedad unipersonal

IZQUARA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas por remisión
también del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
la Junta general extraordinaria y universal de socios
de «Grupo Aragón Izquierdo, Sociedad Limitada»,
el socio único de «Araizqui, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, y el socio único de «Izquara,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, el 3 de
enero de 2002, aprobaron por unanimidad la fusión
por absorción de las entidades íntegramente par-
ticipadas «Araizqui, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal e «Izquara, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, por la sociedad «Grupo Aragón
Izquierdo, Sociedad Limitada», todo ello en los tér-
minos del proyecto de fusión por absorción de las
sociedades íntegramente participadas «Araizqui,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, e «Izqua-
ra, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, por
la sociedad «Grupo Aragón Izquierdo, Sociedad
Limitada» de fecha 24 de diciembre de 2001, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Burgos.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los accionistas socios y acreedores
de las sociedades, a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades de oponerse a la fusión por absorción en
los términos previstos en los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 3 de enero de 2002.—Por «Grupo Aragón
Izquierdo, Sociedad Limitada», «Araizqui, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, e «Izquara, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, el Adminis-
trador solidario, Pedro Izquierdo Alonso.—1371.

2.a 22-1-2002


